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cuernavaca, Morelos, a doce de mayo del dos mil veintiuno

vlsTos parþ .rcsolver en DEFINITM los autos del

expediente administrativo número TJN}aS176l2o2o, promovido por

  , contra actos del DIRECTOR GENERAL

DE REcAUDAcIóÍl DÊ LA CoORDINACIóN DE POLÍTICA DE

LA: SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO

DEL ESTADO DE NORELOS; Y OTRO; Y,

¡NCSULTANDO:

1,- Por auto de dieciocho de marzo del dos mil veinte, se
)': -

0,l admitió a trámite Ta demanda presentada por  

, por su propio ,derecho y en su carácter de Encargado de

Despacho de la Dirtkción Jurídica del Municipio de Totolapan, Morelos,

CN CONTTA dCI DIR.EGTOR GENERAL DE RECAUDACION DE LA

. 
COORDINACIÓN DEr POLÍIICA DE INGRESOS DEPENDIENTE DE l-A

SECRETARÍA DE HACIENDA
I

DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

:þ
MORELOS; y    , EN SU CARÁCTER DE

NOTIFICADOR Y EJECTJTOR FISCAL ADSCRITO. A LA DIRECCIÓN

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

\IDIENtE DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

:STADCEDE MORELOS, de quienes reclama la nulidad

de "1.- El mandamientö'de ejecución y requerimiento de pago del

crédito fÌscal número  2.- La ilegat y arbitraria acta de

notificacion levantada por     (sic') en su

carácter de notifÌcador y ejecutor fiscal..." (sic); en consecuencia, se

ordenó formar el expeöiente" respectivo y registrar en el Libro de

Gobierno correspondiente. Con las copias simples, se ordenó emplazar a

las autoridades demandadas para que dentro del término de diez días

produjeran contestación a la demanda instaurada en Su contra, con el

apercibimiento de ley respectivo; .en ese auto se concedió la

suspensión solicitada, para efecto de que las cosas se mantuvieran

en el estado en que se encontraban, hasta que se emitiera la presente
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2.- Una vez emplazados, por auto de dieciocho de agosto del

dos mil veinte, se tuvo por presentados a   ,

en su caTáCtCT dC DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA

cooRDINAcIóN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SEcRETARÍn or

HACIENDA DEL PODER EIECUTIVO ESTATAL; y a  

 eN Su CAráCtCr dC NOTIFICADOR Y L,ECUTOR FISCAL ADSCRITO

A LA DIREccIóN cENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA COORDINAcIÓN

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

PODER üECUTIVO ESTATAL; dando contestación en tiempo y forma a

la demanda interpuesta en su contra, Por cuanto a las pruebas que

señalaron se les dfo que debían ofrecerlas en la etapa procesal

oportuna; escrito con el que se ordenó dar vista a la promovente para

efecto de que manifestara lo que su derecho correspondía.

3,- Por auto de catorce de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora fue omisa a la vista ordenada por diverso

auto, en relación con la contestación de demanda formulada por las

autoridades demandadas, por lo que Se le preCluyó su derecho para

hacer manifestación alguna. '- :

4.- En auto de catorce de octubre del dos mil veinte, se hizo

constar que la pafte actora no amplió su demanda, acorde a la hipótesis

que señala el aftículo 41 fracción II de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; por lo que se mandó abrir el juicio a prueba por

el término de cinco días común para las partes.

5.- Mediante auto de cuatro de noviemb¡e del dos mil veinte, se

hizo constar que las partes no ofrecieron prueba alguna dentro del

término concedido para tal efecto, por lo que se les declaró precluido su

derecho para hacerlo con posterioridad, sin perjuicio de tomar en

consideración en esta sentencia, las docurnentales exhibidas en Sus

respectivos escritos de demanda y de contestación; en ese mismo auto

se señaló fecha para la audiencia de ley.

2



115

qal TJA
.IlI8UNAL 

DE JUÍICIA ADMINßÌNATilA

DEt BTADODE MORELOS

s
a:'ì

,ll :'

EXPEDIENTE T J N I'Sl I 6l zozo

dispuesto en la fracción I del artículo 86

6.- Es así que el d¡ee¡s¿is de marzo del dos mil veint¡uno, tuvo

verificativo la Audiencia dei l-ey, en la que se hizo constar la

incomparecencia de las -''partes, ni de persona alguna que las

representa ra, no obsta nte,he'åncontra rse debida mente notificadas; que

no había pruebas pendieþteside recepción y que las documentales se

su pro¡fra naturaleza; pasando a la etapa de alegatos,

en la que se hizo co¡{star þue el actor y las responsables no los

formularon por escrito lðs alegatos, declarandose precluido su derecho
,'.]

para tal efecto; citándo$b a,las paftes para oír sentencia, la que ahora

se pronuncia al tenor Odilos iiguientes:

I.- Este Triburíbl de lusticia Administrativa en Pleno es

competente para conocet y resolver el presente asunto, en términos de
'ì

lo dispuesto por los aticulos 109 bis de la Constitución PolÍlica del

Estado de Morelos; !,3, dS, 8O y 89 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; L,y,16, 18 apaftado B), fracción II, inciso a), y

26 de la Ley Orgánica del bunal de Justicia Administrativa del Estado

de Morelos.

II.- En términos

de la Ley de Justicia Ad

fijación clara Y Precisa

juicio.

mrnr del Estado, se Procede a hacer la

de puntos controveftidos en el presente

ìl¡.)

CONSIDERANDOS:
.:..l.t.ìs
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Así tenemos que del contenido del escrito de demanda y los

documentos anexos a la misma, y atendiendo la causa de pedir, los

actos reclamados se hacer consistir en:
-r; 

"

a)Lanot¡f¡caciónrealizadaporelNOTIFICADORYEJECUToR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDAOÓru DE LA

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS' CI ONCC dC

diciembre del dos mil diecinueve, respecto del Requerimiento de

3
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pago del crédito fiscal número , emitido por el

DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-.,4 COORDINACIÓN DE

PoLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve' a

  , en su carácter de Encargado de Despacho

de la Dirección Jurídica del Municipio de Totolaparn, Morelos.

b) El Requerimiento de pago del cfédito fiscal número

MEl2019 L483, emitido por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE I-A COORDINACIÓN DE POLÍTTCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA

DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, el dipcinueve de agosto del

dos mil diecinueve, a   , en su carácter de

Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica del Municipio de

Totolapan, Morelos.

III.- La existencia de los actos reclamados fue aceptada por las

autoridades demandadas al momento de prodpcir contestación a la

demanda instaurada en Su contra; pero además, Se encuentra

debidamente acreditada con el original del Requerimiento de pago del

crédito fiscal número , emitido por el DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, CI

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve, misrno que fue notificado el

once de diciembre de dos mil diecinueve, según el acta de notificación

respectiva, exhibidos por la pafte actora, documentales a las que se les

concede valor probatorio en términos de lo dispuesto por los artículos

437 fracción II, 490 y 491 del Código Procesal Civil del Estado de

aplicación supletoria a la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos. (fojas 28-30)

Desprendiéndose que el diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve, el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE l-A

COORDINACIóN DE POLÍïCA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn Or

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, emitió un Requerimiento de

pago con número  a cargo de    

4
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por medio del cual se requiere de pago de la multa impuesta al actor,

en su carácter de Encargado de'Despacho de la Dirección Jurídica del

Municipio de Totolapan, Mqfelos; equivalente a treinta y cinco unidades

de medida de actualización, vigente en el año dos mil diecinueve, a

razón de        por el impode

de        

impuesta por el Juez Menor Mjxto de la Tercera Demarcación Judicial

del Estado de Morelos,''por "no haber dado cumplimiento al mandato

y/o determinación judicial ordenado en autos, pues no se puso a

disposición del H. Juzgado el certifÌcado de entero o billete de deposito

alguno, en los térmirtos reguerido!'(sic), en los autos del expediente

judicial número , mas   

   pQr gastos de su ejecución'

Por su parte,üe la,notificación mencionada, se tiene que previo

citatorio entregado el oía diez de diciembre de dos mil diecinueve, a la

   :; el NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A

LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTAþO Of MORELOS, se presentó a las diez horas con

treinta minutos del dlô siçiuiente, once de diciembre de ese mismo año,

en busca de    , en su carácter de Encargado

de Despacho de la Dirección Jurídica del Municipio de Totolapan,

Morelos, a efecto de nodficar el Requerimiento de pago del crédito fiscal

número ,': .emitido por el DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

entendiendo la diligdncia de notificación con la C' Minerua )uárez
l,

Romero, en su caráder de Secretaria.

ry.- Las autoridades demandadas, al comparecer al juicio

hicieron valer la causal de improiedencia prevista en la fracción XIV del
¡

aftículo 37 de la Ley de Justicia Admin¡strativa del Estado de Morelos,

consistente en que el juicio ante este Tribunal es improcedente cuando
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de las constancias de

reclamado es

V.- El último

Administrativa vigente

partes en juicio, este

particular se actualiza al

en la ley; y, en su caso,

comparecer al juicio hi

en la fracción XIV del a

Estado de Morelos,

improcedente cuando

claramente que el acto

señala como acto recla

inexistente toda vez

procedimiento de ejecuc

pâgo, sin que a la fecha

de ejecución corres

como actos reclam

requerimiento de pago

lo cierto es que del anál

anexos a la misma, Y de

actor promovió el Prese

realice el estudio de

crédito fiscal nú

GENERAL DE

INGRESOS DE LA

MORELOS, el diecinueve

 , en Su

Dirección lurídica del M

su respectiva notificació
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autos se desprende Qaramente que el acto

rrafo del artículo 37 ide la Ley de Justicia

el Estado, dispone qpe lo aleguen o no las

bunal deberá analizpr de oficio, si en el

de las causales de fmprocedencia previstas

r el sobreseirnienþo respectivo.

Como ya fue aludido las autorid{des demandadas, al

stente en

ron valer

o37 de istrativa del

las autos se

refiriendo que el actor

do el mandamiento dd ejecución, acto que es

ue de las constanÇias que integran el

únicamente se.'advi{fte el requerimiento de

esa autoridad hubiera eimitido el mandamiento

la causa dejimproceden
I

la Ley de Juþticia Admin
I

que el juiciQ ante este

cia prevista

Tribunal es

!ir

Lo anterior es ndado, porquq no nte el actor señalo

de ejecución y

crédito frscal  ..." (sic);

is integral de la dema , de los documentos

causa de pedir, se adr{ierte claramente que el

juicio con la finalidap de que este Tribunal

legalidad del req iento de pago del

 em por el DIRECTOR

N DE POLÍTICA DE

DEL ESTADO DE

agosto del dos mil diecinueve, a 

carácter de Encargadp de Despacho de la

cipio de Totolapan, MQrelos; y la legalidad de

" 7.- El

ON DE LA

DE HACIEN
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En este contexto la existencia de los actos reclamados quedo

acreditada con los documento5 vafôrados en el considerando tercero del

presente fallo.
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Analizadas las constanc¡a! que integran los autos, este Tribunal

no advierte alguna otra €ausal de improcedencia sobre la cual deba

pronunciarse que arroje cqmo corisecuencia el sobreseimiento del juicio,

¡cede etfteguida al estudio de fondo de la cuestión

planteada. ': ' ', ';

.-,

vI.- La parte actom expresó como razones de impugnación las

¡ gue se desprenden de sr¡i tiOeto de demanda, visibles a fojas seis a

/,\einte del sumario, misma-*'que,se tienen por reproducidas como si a la

letra se inseftasen en obv¡Éilde iépeticiones innecesarias.

' ,- ;j- ì'
:

La parte actora adúee sustancialmente lo siguiente;
,1. :

1. eue le agravia la'notificación realizada por el NOTIFICADOR
t:1. 

ì. t ÃF ÃF^¡l rñly EJECUTOR ADSCRITO n 4. OInTCCIÓN GENERAL DE RECAUDACION

DE LA cooRDINAcIÓN DE P.QLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA
ì

DE HACIENDA DEL GOBIERNO. DEL ESTADO DE MORELOS, CI ONCC dC

diciembre de dos mil diecinuerÏg, respecto del requerimiento de pago del

crédito fiscal número , cuando tal funcionario fue

nombrado por el Director Generat:de Recaudación, quien en términos de

las porciones normativas invoeädas en el requerimiento de pago

correspondientes al Reglamento ipterior de la Secretaria de Hacienda

t
del Gobierno del fstadof de Moielos, sin que de las mismas se

desprenda que cuenta .on:tul facultäd, pues tal autoridad omite citar en

el requerimiento expedido, la fracción )CC(II del aftículo 28, que

efectivamente le otorga la atribución.'de suscribir los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales.

Señalando para sustentar su argumento la tesis

jurisprudencia de rubro "COMPETENCIA. SU FUNDAMENTACIóN

REQUISITO ESENCIAL DEL AUTO DE AUTORIDAD',

de

ES

7
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2. Reitera que le afecta la notiflcación hecha por el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DTRECCIÓN GENERAL DE

RE6AUDA6IóN DE LA çOoRDINAcIÓN DE PoLfncA DE INGRES9S DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL. GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, el once de diciembre de dos mil diecinueve, respecto del

Mandamiento de Ejecución del crédito fìscal número 

cuando el Dírector General de Recaudación, no citó con precisión el

apaftado, fracción, inciso o subinciso, ni'transcf¡be el fragmento de la

norma, si en la especie esta resulta CompleJa que le faculte para

nombrar, designar, comisionar, delegar u ordenar al citado notificador

para llevar al cabo las diligencias tendientes a hacer efectivas las multas

judiciales.

Estableciendo para sustentar su argumento las tesis de

jurisprudencia de rubros "COMPETENCIA qE LAS AUTORIDADES

ADMINISTRATIVAS. EL MANDAMIENTO ESCRTTO QUE CONTENE EL ACTO DE

MOLESTTA A PARTCULARES DEBE FUNDARSE EN PR.ECEPTO LEGAL QUE LES

oToRGUE LA ATRIBUcIóN ilERCIDA, CITANDo Eq APARTADo, FRACcIóN,

INCISO O SUBINCISO, Y EN CASO DE QUE NO LOS CONTENGA, SI SE TRATA

DE UNA NORMA COMPLÐn, HABRÁ, DE TRANSCRIBIRSE LA PARTE
I

CoRRESPONDIENTE."; y "NULIDAD. DECRF:I-ADA PdR INSUFICIENCIA EN LA

FUNDAMENTACIÓN DE LA COMPETENCIA DE LA AUTORIDAD

ADMINISTRATIVA, DEBE SER LISA Y LLANA.'

3, Le agravia el requerimiento de pago dmitido el diecinueve de

agosto de dos mil diecinueve, Pot el DIflECTOR GENERAL DE

RECAUDACIóN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍ1nCA DE INGRESOS DE

LA SECRETAnÍn Or HACIENDA DEL ESTADO DEIMORELOS, así como la

notifìcación correspondiente realizada por el NO1ÏFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE h.rCnUonCIÓN DE l-A

COORDINACIóN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, cuando las

autoridades responsables omitieron hacer de Su conocimiento los

hechos y causas generadoras del crédito fiscal, yA que se debió adjuntar

al requerimiento de pago en el acta de notificación, la resolución que

determinó la multa por desacato a una orden juöicial, lo que le deja en

8
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estado de indefensión, cuando no se le da la oportunidad de impugnar

el cobro, pues no obstante el requerimiento de pago señala la fecha de

resolución y el expediente del que deriva la multa, tal circunstanc¡a no

exime a las demandadas de cumplir con la debida fundamentación y

motivación en términos del artículo 95 del Código Fiscal para el Estado

de Morelos.

WI.- Por cuestión de métddo, se analizaran en primer término

Ios motivos de impugñacióñ expresados respecto de la
:

notificación realizada porf:el NQTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO

A LA DIRECCIÓN GENERAL PE RËCAUDACIÓN DE LA COORDINACION

DE POLÍTICA DE INGRESOS DE ILA SECRETARÍA OT HACIENDA DEL

,i
GOBIERNO DEL ESTADO DE.:MOqËIOS, el once de diciembre de dos mil

diecinueve, respecto del ¡þqueiimiento de pago del crédito fiscal

número , emitido .bl diecinueve de agosto de dos mil

diecinueve, pof la DIRECCIÓIr¡:Cfrufnnl DE RECAUDACIÓN DE LA
.i

COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE l-A SECRETARIA DE

'' i   HACIENDA DEL ESTADO DE'iMORELOS, A  

en su carácter de,Encargado-dg Despacho de la Dirección Jurídica del

Municipio de TotolaPan, Moreló$

n de forma conjunta los agravios uno

Es fundado pero irnoperante, lo aducido por la pafte

inconforme en los referidos motivos de impugnación'

J

En efecto, es fundçûo lo referido por el enjuiciante en cuanto a
t_

que et NoïFIcADoR v i r:rcuroR ADS6RIT9 A LA DIRECCI9N

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIóN DE POLÍTICA DE

INGRESOS DE LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL GOBIERNO DEL

ESTADO DE MORELOS, fue nombrado por el Director General de

Recaudación, quien en términos de las porciones normativas invocadas

en el requerimiento de pago correspondientes al Reglamento Interior de

entre sí.

/:

ì{
,rt

En este sentido, se ana[fza
ì ,:'

y dos, al encontrarse relacionados
t. .

9
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la Secretaría de Hacienda del Gobierno del Estado de Morelos, sin que

de las mismas se desprenda que cuenta con tal facultad.

ciertamente es fundado, ya que eñ el mandamiento de

ejecución con número  impugnado, el titular de la

DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE lrA COORDINACIÓN DE

PoLÍTICA DE INGRËSOS DE LA SECREI.ARIA DE HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, literalmente señaló; "A efecto de que procedan

a cumplir el presente requerimiento de pago se designa como

notifÌcador (es) ejecutor (es) a los    

adscritos a esta autoridad ejecutora, quienes PQdrán actuar conjunta o

separadamente, para que se constituyan en el dpmicilio del infrador (a)

citado (a) en este instrumento a efecto de requprir de pago del crédito

citado, debiendo identificarse en el inomento de la diligencia con la

constancia de identifrcación emitida por quien suscribe el presente, con :--

fundamento en el artículo 2B fracción I, IA VL XL y XLII del

Reglamento Interior de la Secretaria de Haciçnda del GobÌerno del'i

Estado de Morelos..." (sic)l {BË

Dispositivo legal QU€, en las fracciones referidas a la letra

señala:

Reglamento Interior de la'secretaria de Hacienda del
Gobierno del Estado dÞ Morelos

Aftículo 28. Al titular de la Dirección General de Recaudación,

quien podrá ejercer sus atribucimes len todo el territorio del

Estado, le corresponden las siguientes atribuciones específìcas:

I. Registrar, controlar, recaudar Y ejercer actividades de

cobranza, en materia de ingresog prgpios, ingresos federales

coordinados, así como los derivados db actos de fiscalización y

los provenientes de multas de autoddades administrativas y
judiciales o de cualquier otra sanción económica que sea

?emitida para su cobro con motivo lde ónvenios de colaboración

administrativa en materia fiscal federql y estatal, o bien, que

derive de algún mandato judicial, así como informar al

Coordinador de Política de Ingresos los montos de las

contribuciones;

III. Determinar y iiquidar créditos fiscales y sus accesorios,

requerir su pago, imponer sanciones þor el incumplimiento de

'fDlì

I roia29
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obligaciones fiscales, fijar garantías y accesorios para asegurar

el interés fiscal del Estado, así como presentar, para

autorización del coordinador de Política de Ingresos los

convenios para su recaudación en parcialidades, el pago

diferido y, €fì general, realizar todas aquellas acciones

necesarias para hacer efectivo el interés fìscal;

vI. Notificar y diligenciar todo tipo de actos y resoluciones

administrativas que emita en ejercicio de sus facultades,

incluyendo los que determinen créditos fiscales, citatorios y

requerimientos, así como aquellos emitidos por las Unidades

Administrativas, to.dos aquellos actos y resoluciones tendientes a

hacer efectivas lás muitas de autoridades administrativas y las

provenientes de .multas judiciales o de cualquier otra sanción

económica que sea remitida para su cobro con motivo de

convenios de colaboràción en materia federal y estatal o que

derive de algún -mandato judicial;

il-. Imponer rnultas Y determinar créditos fiscales y sus

accesoriòs; realizar êl cobro de los mismos a los contribuyentes,

responsabíes solidarios y demás sujetos obligados, a través del

procedimiento ,âdm"inistrativo de ejecución, así como hacer

efectivo el importe:de los cheques no pagados de inmediato y

de las indemnZ'dtiones correspondientes;

iur. Substanciär Ll procedimiento administrativo de ejecución

el pago de ias multas impuestas por las autoridades

adminiitrat¡y¿5 
'- del orden estatal y federal, así como las

impuestas por aq'toridades judiciales;

,1i
Sin que de las fracciÇnes citadas efectivamente se desprenda la

AtribUCióN dCI DIRECTOR.. GENERAL DE RECAUDACIÓru DE LA

COORDINACIÓN DE POLITICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn or

HACIENDA DEL PODER EJECUTIVO ESTATAL, dC SUSCT|biT IOS

documentos de identificación de notificadores o ejecutores fiscales,
..

cuando tal facultad se encuentra establecida en la fracción XXXII del

citado aftículo 282, la cual no fue citada en el requerimiento de pago

impugnado, dispositivo que señala que es facultad del titular de la

Dirección General de Recaudación, firmar los documentos de

identificación de notificadores o ejecutores fiscales, verificadores'

interventores fiscales e interventores con cargo a caja e interventores

administradores y demás personal que intervenga d¡rectamente en las

.Ë
u

,\)

\ù

,\)
\

N
,Q)\
IF¡
r-f

(.ì

N

2 Artículo 28. Al titular de la Dirección General de Recaudación, qu¡en podrá ejercer sus atribuciones en

todo el territorio del Estado, le corresponden las sigu¡entes atr¡buc¡ones específìcas:

i<XXU. Suscribir los documentos de identificación de notifìcadores o ejecutores fìscales, verificadores'

interventores fiscales e interventores con cargo a ca¡a ã interventores administradores y demás personal que

intervenga directamente én-Jui fããrl6¿es ?e veri¡cãción, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administativa a su cargo;

11
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facultades de verificación, recaudación y cobranza que lleva a cabo el

personal asignado a la Unidad Administrativa a su cargo.

Sin embargo, aun y cuando es fundpdo el agravio que se

analiza, el mismo resulta inoperante, pues la reftrida omisión, no afecta

las defensas del pafticular, de tal manera que ocasionen un perjuicio

efectivo, puesto que finalmente se realizó la nofificación del multicitado

requerimiento y la parte quejosa pudo impugnar en esta vía el

contenido del crédito fiscal número ; sin embargo, si del

análisis de las restantes razones de impugnþción se concluye que

existen vicios u omisiones que efectivamente afecten las defensas de la

parte actora y que ocasionen un perjuicio efectivo, esta omisión deberá

subsanarse por la autoridad responsable DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓru DE LA COORDINACIÓN DE POLf,NCA DE INGRESOS DE

LA SECRETAnÍn Or HACIENDA DEL PODER ÐEqUrVO ESTATAL.

Por otro lado, es fundado 'lo señaladp por el quejoso en el

tercero de SuS agravios cuando refiere que le afecta que al Ser

notificada el requerimiento de pago,'la respons¡ble omite hacer de su

conocimiento las causas generadoras de la imposición del crédito fiscal,

pues la misma debió adjuntar al requerimiento de pago notificado, la

resolución que determinó la multa por desacato a una orden judicial, lo

que le deja en estado de indefensión, cuando no se le da la oportunidad

de impugnar el cobro, pues no obstante ,el requerimiento de pago

señala la fecha de resolución y el expediente del que deriva la multa, tal

circunstancia no exime a las demandadas de cumplir con la debida

fundamentación y motivación en términos del aftículo 95 del Código

Fiscal para el Estado de Morelos.

En efecto es fundado, ya que si las autoridades fiscales

iniciaron el procedimiento de ejecución sin haber previamente notificado

el crédito al causante, están violando la garantía de audiencia que

establece el aftículo t4 de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, ya que ni el mencionado aftículo 14, ni el 16 del referido

ordenamiento, autorizan el cobro de créditos fiscales en esa forma, de

12
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Ser aSí, se crearía para los causantes una situación insostenible de

ilegalidad y arbitrariedad y los colocaría al margen de un estado de

derecho y en situación de indefensión, con peligro de que sus bienes

fuesen sacados a remate sin que Se les hubiera siquiera notificado el

crédito antes de iniciar el procedimiento de ejecución'

PueS, tratándose de los actos de cobro realizados en el

procedimiento de ejecución que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de êmbargo; es claro que para que estén

debidamente fundados y rhotivados se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completalde la rêsolución debidamente notificada que
¡

fincó el crédito, con la m$tivación y fundamentación relativa, y que, al

efecto, bastaría acompañar al ¡equerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el cr'Éd¡to, qüe haya sido debidamente notificada y

que este fundada y mothrada eni sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría al causante en e$tado de indefensión, pues para que este en

plena posibilidad legal de'decidirisi debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den t&os log elementos de hecho y de derecho que
l.

funden y motiven el crédið de gue se trate, asícomo su cobro en la vía

de ejecución. I

l:
Del examen del'l aCta de notificación realizada por el

NOTIFICADOR Y EJECUTOR,/ÈDSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACION DE I.A DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

I-A SECRETARIA DE HACI DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, el once de biciembre de dos mil diecinueve, del

requerimiento de pago del crédito fiscal número , emitido

el diecinueve de agôsto'de dôs mil diecinueve, PoÍ el DIRECTOR

GENERAL DE RECAUDACIÓN DE'LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE

TNGRESOS DE l-A SECRETARÍn Or HACIENDA DEL ESTADO DE

MORELOS, a   , en su carácter de Encargado

de Despacho de la Dirección Jurídica del Municipio de Totolapan,

Morelos, no se desprende que tat autoridad haya acompañado al

requerimiento de pago notificado, el auto dictado con fecha

.q
\J

,\)\
c)
Þ.

,$'
\

ñ
.\)
\
IF¡

s

N
ñì
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uno de abril de dos mil diecinueve'

Tercera Demarcación Judicial del

expediente judicial número 

consentir o combatir el acto impugnado, lo

ha nacido una obligación fiscal a partir de

derecho que se señalan en el acto impug

perjuicio el artículo 95 del Código Fiscal

resultando insuficiente el señalamiento

número de expediente, fecha de la resol

puesto que ello no permite al interesado

acuerdo, dejándolo en un estado parcial de

en plena disposición legal de impugnar

elementos que funden el crédito fiscal q

fundado de su agravio.

A continuación, se analiza lo

agravio en relación con el Requerimiento

número  emitido el dieci

diecinueve, por la DIRECCIÓN GENERAL

COORDINACIÓN DE POLÍTCA DE IN

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A

en su carácter de Encargado de Despacho

Municipio de TotolaPan, Morelos.

Es fundado lo señalado en el

en el sentido de que le agravia el Req

dictado por el DIRECTOR GENERAL .

COORDINACIÓN DE POLÍTCA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS,

de su conocimiento los hechos y causas

ya que se debió adjuntar al requerim

notificación, la resolución que determinó la

orden judicial, lo que le deja en estado de i

da la oportunidad de impugnar el cob

requerimiento de pago señala la fecha de y el expediente del

ra

la

ue

ue

Ju

la

mu

o por

TJNj"SlT6lzozo

Menor Mixto de la

de Morelos, en el

le da origen, a fin de

imposibilita conocer si

ones de hecho y de

transgrediendo en su

el Estado de Morelos,

autoridad emisora, el

y motivo de la multa,

el origen de dicho

n pues para estar

, necesita todos los

le requiere, de ahí lo

la quejosa

del crédito

ff..'l*-ta-E{rP;. 5

fiðËt:
de agosto de dos mil'i:r '- ' -'--.-''

, -t.

DACION DE LA:rá-¡'* ''*
LA SECRETANÍN OT

 

Dirección lurídica del

rcero que se analiza

de pago emitido

DACIÓN DE LA

E LA SECRETARÍN OT

ponsable omite hacer

ras del crédito fiscal,

pago en el acta de

por desacato a una

sión, cuando no se le

pues no obstante el
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que deriva la multa, tal circunstancia no exime a las demandadas de

cumplir con la debida fundamentación y motivación en términos del

aftículo 95 del Código Fiscal para el Estado de Morelos'

Lo anterior es así ya que el artículo 14 de la Constitución

Política de los estados Unidos Mexicanos, señala que nadie podrá ser

afectado en sus derechos sin, respêtarle la garantía de previa audiencia,

de manera que, cuando n9'se trata de la determinación de un crédito,

sino del inicio del procedimfento de ejecución, es decir del requerimiento
I

de pago con apercibimiento de embargo, Y del embargo mismo, si es

necesario que se respete lá gafpntía de previa audiencia en el sentido
:

de que previamente al inibio del procedimiento económico-coactivo se

l:'
debe notificar el crédito af Ouøot, a fin de que tenga oportunidad de

paÇarlo, o de hacer uso O{ tos medios de defensa legales, si estima que

bido, puþ lo cual si desea suspender dicho cobro,

deberá garantizar el interé$ fiscal en términos de ley'

i,
ya que tratánOo$ de los actos de cobro realizados en el

- i,- ,:
procedimiento de ejecucióri que se inician con un requerimiento de pago

con apercibimiento de binbårgo, es claro que para que estén

debidamente fundados y motivädos se requiere la cita de los preceptos

adjetivos que regulan el procedimiento de ejecución, pero también la

mención clara y completa d9. Þ resolución debidamente notificada que

fincó el crédito, con la motivación y fundamentación relativa, y que' al

efecto, bastaría acompañar'äl requerimiento de pago copia de la

resolución que fincó el crájito, que haya sido debidamente notificada y

que esté fundada y mot¡vada en sí misma; ya que de lo contrario se

dejaría al causante en .ituOo de indefensión, pues para que esté en

plena posibilidad legal de decidir si debe pagar o impugnar el cobro, es

necesario que se le den todos los elementos de hecho y de derecho que

funden y motiven el crédito de que Se trate, asícomo Su cobro en la vía

de ejecución.

Del examen del requerimiento de pago impugnado se aprecia

que la autoridad se limitó a señalar los fundamentos legales que

s
U

\
\)
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ñ
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\
I t\¡
F¡

N
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autor¡zan la ejecución coactiva del cobro que pretende ejecutar, pero

omitió, como pafte de su fundamentación y motivación, acompañar a

las gestiones de cobro copia de la referfda determinación y de su

constancia de notificación, resultando insuf,¡ciente el señalamiento de la

autoridad emisora, del número de expediqnte y fecha del acuerdo, y

motivo de la multa, puesto qûe ello no perrnite al interesado conocer el

origen del adeudo de forma Plena.

Por lo que, para que dicha motivacipn se colmara a plenitud era

menester que se agregara copia de esa dê

fecha en que fue notificado a la persona a q

el cobro exhibiendo copia de dicha constar

lerm¡inación, así como de la

¡uien se le pretende realizar

rcia de notificación a fin de

que tenga la posibilidad de conocer el origep del crédito fiscal que se le

pretende hacer efectivo, no hacerlo asç trlnsgnede lo dispuesto por el
l

artículo 95 del Código Fiscal del Estado de Srelos.

De ahí que se considere la falta 
1 
de fundamentación ien el

requerimiento de pago impugnado; ya qr.le, al requerir el pagp del

crédito fiscal, la autoridad demandada DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE CA DE INGRESOS DE

LA SECRETANÍN OT HACIENDA DEL DE MORELOS, debió haber

y su notificación, a fin deadjuntado la resolución de origen del

colmar plenamente la motivación del multiciþdo requerimiento de pago.

Resultando inexacta la - defensa de las autoridades

responsables en el sentido de que el acJor debía esperar hasta la

aprobación del remate para hacer valer viol¡ciones en el procedimiento

de ejecución; pues como se explicó, si las qutoridades fiscales iniciaron

el procedimiento de ejecución sin haber p¡ev¡Pmente notificado el

crédito al causante, están violando la gpra¡tía de audiencia que

estabtece et aÊículo 14 de la Consfitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, ya que ni el mencionado aftículo 14, ni el

16 del referido ordenamiento, autorizan el Çobro de créditos fiscales en

esa forma, de ser así, se crearía para lqs causantes una situación

insostenible de ilegalidad y arbitrariedad y los colocaría al margen de un

16
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estado de derecho y en situación de indefensión, con pel¡gro de que sus

bienes fuesen Sacados a remate S¡n que Se les hubiera siquiera

notificado el crédito antes de jnkiar el procedimiento de ejecución'

a ':'

En las relatadas coridlÒiones' al ser fundados, los motivos de

impugnación aducidos Po r   , EN CONTTA dC IOS

Y EJECUTOR ADSCRITO A LAactos reclamados al

DIRECCIÓN GENERAL RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION DE

.q
\J

\
q)

, qJ'
\

\l

IF¡
¡*

e\ì

N

:- .'.

POLÍÏCA DE INGRESOS ¡DE I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADQ. PE MORELOS; Y AI DIRECTOR GENERAL DE

RECAUDACTóru DE LA ctÐdnorruAclÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE
:.. :

tA SECRETAnÍ¡ Or HACÍÈNDA DEL ESTADO DE MORELOS; en términos

de lo dispuesto por la fr|cc¡ón II del aftículo 4 de la Ley de Justicia

Administrativa aplicablei ique señala que será causa de nulidad de los
':

actos impugnados, 
,il,::Ð6gón de los requisitos formales exigidos por

;i
las leyes, siempre que'áfæte las defensas del pafticular y trascienda al

sentido de la resoltk¡ón Ìmpugnada, inclusive la ausenc¡a de

fundamentación o mo¡¡vación, en su Caso; consecuentemente, se
:

declara ta nulidad del

!

a) El RequeriÍiliento de pago del crédito fiscal número

 emitidb'el diecinueve de agosto de dos mil diecinueve,

por et DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACION

DE POLÍTICA DE DE LA SECRETARÍN OT HACIENDA DEL

ESTADO DE MORELOS, A    en su carácter de

espacho 
:de la Dirección Jurídica del Municipio de

Totolapan, Morelos, para efecto de que tal autoridad deje sin efectos

el crédito fiscal número  y en su lugar emita otro en el

que dejando intocado lo que no fue motivo de ilegalidad, a)

fundamente debidamente su competenc¡a para designar al

NOTIFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDAAÓru DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTICA DE INGRESOS DE

I-A SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, en términos de la fracción X)cflI del aftículo 28 del

Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda del Gobierno del

17
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Estado de Morelos; y b) adjunte la resolución de origen del crédito y su

notificación, a fin de colmar plenamente la motivación del multicitado

requerimiento de pago.

b) La notificación realizada por el NOIFICADOR Y EJECUTOR

ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL. DE RECAUDACIÓN DE LA

COORDTNACIóN DE pOLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍn oe

HACIENDA DEL GOBIERNO DEL ESTADO lDE MORELOS, el once de

diciembre de dos mil diecinueve, respecto;del Requerimiento de pago

del crédito fiscal número , emitido el diecinueve de agosto

de dos mil diecinueve, por el DIRECTOR GENERAL DE RECAUDACIÓN

DE LA SUBSECRETARIA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE

HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS, A   ,

en su carácter de Encargado de Despacho de la Dirección Jurídica !ëI*i
Municipio de Totolapan, Morelos, para efepto de que tal autoriþad

deje sin efectos la misma y notifique el requerimiento de pägo

del crédito fiscal que en cumplimiento'del presente fallo' emita

et DTRECTOR GENERAL DE RECAUDACTóN DE ltå

COORDINACIóN DE POLÍTÍCA DE TNGRESOS DE LA

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS'

acompañando a la notificación que se realice,la resolución de origen del

crédito.

Se concede a las autoridades dema¡rdadas DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTCA DE INGRESOS

DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL ESTADO DE MORELOS; Y

NOïFICADOR Y EJECUTOR ADSCRITO A'qA DIRECCIÓN GENERAL DE

RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE POLÍTCA DE INGRESOS DE

LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL GOPIERNO DEL ESTADO DE

MORELOS, uñ término de diez días PQra que den cumplimiento

voluntario a lo ordenado en el presente fallo, una vez que cause

ejecutoria la presente resolución; apercibidas que de no hacerlo así, se

procederá en su contra conforme a las reglas de la ejecución forzosa

contenidas en los aftículos 90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa

del Estado de Morelos; en la inteligencia de que deberán proveer en la

18
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esfera de su competencia, todo io necesario para el eficaz cumplimiento

de lo aquí resuelto y tomando_en cuenta que todas las autoridades que

por Sus funciones deban intervèniÈ en el cumplimiento de esta sentencia,

están obligadas a ello, aún y'cuando no hayan sido demandadas en el

presente juicio. :

j:.

En aval de lo afir$ado, se transcribe la tesis de jurisprudencia

en materia común númeroi Ia.l'J.5712007, visible en la página L44 del

Semanario iudicial de la dede¡'ación y su Gaceta )O(V, mayo de 2007,

correspondiente a la Noveiha Época, sustentada por la Primera Sala de la

Suprema Cofte de Justicia:de ta Nación, de rubro y texto siguientes:

nuron¡oÀDEs. No señl¡-aons coMo RESPoNSABLES'

rsrÁ¡l oli¡-¡eÀoas A REALTZAR LOS ACTOS NECESARIOS

PARA CI *TTdAZ CUMPLIMIENTO DE LA EJECUTORIA DE

AMPARO",.3 Auri cuando las autoridades no hayan sido designadas

.oto t"tpónsa6les en el juicio de garantías, pero en razón de sus

funciones debdh tener intervención en el cumplimiento de la

ejecutoria âe amparo, están obligadas a realizar, dentro de los

límites de su eompetencia, todos los actos necesarios para el

acatamiento íntegro y fiel de dicha sentencia protectora, y para que

logre vigencia real y eficacia práctica'

.s
u

,\)\
q)

, \)'\

ñ
,c)

IÈ¡
FI

N
N

\/tII.- Se levanta la. suspensión conced¡da en auto de dieciocho

de marzo del dos mil veintE. ,

!l

i;
por lo expuesto y {uúdado y además con apoyo en lo dispuesto

en los aftículos 1, 3, 85, 86 ll 89 de la Ley de Justicia Administrativa del

Estado de Morelos, es de resþlverse y se resuelve:

PRIMERO.- Este Tribunal en Pleno es competente para

conocer y fallar el presente asunto, en los términos precisados en el

considerando I de la presente resolución.

SEGUNDo.- se declara la nulidad de la notificación

realizada por el NoTIFICADOR Y E]ECUTOR ADSCRITO A LA

DIRECCIóN GENERAL DE RECAUDACIÓN DE LA COORDINACIÓN DE

POLÍTICA DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA DEL

GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, el once de diciembre de dos mil

'19



I.A SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS, a 

 , en su carácter de do de Despacho de la

Dirección Jurídica del Municipio de n, Morelos, para los

efectos precisados en la parte final del co

resolución

ndo VII de la presente

TERCERO.- Se declara la I Requerimiento de

pago del crédito fiscal número 3, emitido el

diecinueve de agosto de dos mil diecinueve eI DIRECTOR GENERAL

DE RECAUDACION DE I-A LITICA DE INGRESOS

diecinueve, respecto del Requerimiento

número , emitido Por el

RECAUDACIÓru DE LA COORDINACIÓN.DE

Dirección Jurídica del Municipio de

efectos precisados en la pade final del

sentencia.

QUINTO.- Se levanta la suspe

dieciocho de mazo del dos mil veinte.

SEXTO.- En su oPortunidad arch

total y definitivamente concluido.

NOTIFÍQUESE PERSONALME

r.{eeolerur E T J N j" sl z 6l zozo

pago del crédito fiscal

R GENERAL DE

DE INGRESOS DE

DE LA SECRETARIA DE HACIENDA DEL DE MORELOS,

, en su carácter de de Despach

More los, pa

a þ*'.

o q,e Ëj

raê los

CUARTO.- Se concede a las a demandadas un

término de diez días para que den ento voluntario a lo

ejecutoria la presenteordenado en el presente fallo, una vez que

resolución; apercibidas que de no hacerlo a procederá en su contra

conforme a las reglas de la ejecución fo das en los artículos

90 y 91 de la Ley de Justicia Administrativa do de Morelos.

derando VII de esta
1

concedida en auto de

I presente asunto comoþ
I

I

I

3 IUS Registro No. 172,605
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Así por unani
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de Morelos, MaOistraþo

GoNzÁLEz cEREzoi,

Responsabilidades Ad

JASSO Oj,lZ, rtular

rmaron los

del Estado

M. en D. JOAQUÍN ROQUE

de la Quinta Sala EsPecializada en

EXPEDIENTÊ. T J N Z'Sl I 6l zozo

CRUZ

d'

fnini Magistrado M' en D. MARTÍN

Titular de la Cuaria

Administrativas; ante lP

:

Þr¡mera Sala de Instrucción; Magistrado
:.

RROYO CRUZ, Titular de la Segunda Sala

Dr. en D. JORGE ALBERTO ESTRADA

Sala de Instrucción y ponente en este

nciado MANUEL GARCÍA QUINTANA&

Especializada en Responsabilidades

ada ANABEL SALGADO CAPTSTRÁN,

quien autoriza Y da fe.

oinz
INSTRUCCIÓN

de la

,

Licenciado GUILLE

de Instrucción; Magi

CUEVAS, Titular Oe t]

asunto; y Magistrado 
I

\, 'secretaria 
General de

LICEN
TITUI-AR

TRIBUN J USTICIA ADM INISTRATIVA
DEL E DE MORE EN PLENO.
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TITUI.AR QUINTA ESPECIALIZADA
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LICENCIADA AN
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